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'POR I¡ CUAI SE OTORGA PERTÚISO DE PROSPECCION Y EXPLORACION DE AGUAS
SUBTERRAT{EAS PARA LA PERFORACIOI{ DEL POZO PROFUI{DO EX LA COTU¡¡IDAD INDIGEi¡A
CUCURUTANA EN JURISDICCIOi¡ DEL DISTRIÍO DE RIOHACHA - I.A GUruRA Y SE DICTAil OTRAS
DrsPostct0NEs'

LA DTRECToM GENERAL ENCARGAoA DE LA coRpoRActóru ¡uróHou¡ REGIoNAL DE LA
GUAJIM - "CORPOGUAJIRA', en uso de sus facultades legales y en especlal de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, rpdificado por la Ley 99 de 1993, 28'11 de 1974,1541 de '1978, 1594 de 19814,

2041 de 2014,1076 de 2015, Acuedo $7 de 2016, demás normas concordantes, y,

COIISIDEMNDO:

Que mediante oficio de fecha 2'l de Eneo de 20'16 y r€clbido en esta Corporaclin con el radicado No

20163300289552 de fecha 26 del mbmo rn€s y a1o, el señor LUIS BRITO JIMENEZ irentfcado con cáJula
de ciudadanía No 84.005.945 de BanarE6 - La Guajira, actuando bajo autorlzeión ohruada por el
DISIRITO DE RIOIIACHA idenúñcado on NIT No 892.115.007-2, tal como se consagra en el numeral 24 de
la Clausula Séptima del Contrato de obra No 156 de 2015 cuyo obieto es: 'Suministro de agua potable y

segura mediante la uülización de mbmacueductos h¡bridos a diez comunidades indígenas ub¡cadas en la
zona rurd del municip¡o de Rioheha - La Gudira", solicitó Permiso de Pmspecc¡ón y Exploración de Aguas
Subtenáneas para la construcción de un pozo en la comunidad indígena Cucurumana localizada en
jurisdioción del Municipio de Rioheha - La Guajira, para que fuesen evaluado en sus 6pect0s anblentales.

Que mediante oficio radicado en esta Corporación bajo No 20163300197081 de focha 1 de Febrero de 2016,

la SuMirección de Autoridad Ambiental procedó a solicitar el cumplimiento del lleno de los requisitc legahs
contemplados en la Ley 99 de 1993 y Decreto 1076 de 20f5, por lo cual se r€quirió el aporte de documsntos
que no fuemn anexdos en la solicitud anteriomente señalada.

Que mediante escrito rad¡cado en esta Corporacbn baio el No 20'163300290642 de fecha 2 de Febrero de
2016, el pethionario aportó los docurEnhs requeridos anteriomente y asi dio cumpl¡mbnto al lleno de los

requ¡sihs legales exlgklos por la normatividad para este üp0 de sollcitud

Que la Corporación Autónoma Regbnalde La Guaiira "CORPoGUAJIRA'rr€dhnte Auto No 247 de fecha 2

de Marzo de 2016, avocó conocimienlo de la solicitud en mención, liquidó el cobro por los seMcios de

evaluación y trámite y ordenó corer trasldo al Grupo de Evaluación, Control y Monitor€o Amb¡ental de esta

entidad pam lo de su competencia.

Que en cumplimiento a lo señalado en el Auto antes mencbnado, el funcionario comisionado de la entidad

realizó visita de insDección ocular al s¡t¡o de Interés, manlfestando en lnfome Técn¡co remitido mediante

memo intemo radicado con el No 20163300164193 de fecha 1l de Abril de 2016, las siguientes

0bservaclones:

UBICACIúT DELSINO ESCOGIDO PARA !/ Ap¿ORACó¡I OE NEUE SUATERRANEA

E pnto de peúo"f,¡6n es@gdo se encuenú'a ublca¡lo, en jurisdbclÓn úl disfrito de Rio/tt€Úll,

depañamüto de La Guajin, en la conunldad lndvena Cucurunana. * ilega d slti1 Wr la vla
que @nd.t@ de la ciudd de Riohacha a la de Maicú, ctuzando a mano detwha ú el
kilóneto 4.41, a pañir de dll se refunen 7.82 Klometo (vet Figun 1), en las cofidenada6
mostradas en la TaAa N0.1.

Cr..tLlt-2¡
lfr¡rtoo¡dkr{or,oo
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DESARRotlo oE a vt sfi A ¡Ecmc¡'

H dla 10 fu nano del afu 2016, se pracflcl una vbrta de lnsrff,;ión en la @nunidú
hdlgena de Cucuntnan en iuisd¡cc¡61 dd d¡sñÍ) & Riohaclta, q la cual wúan'os cut d
cletido awnpúanlento del señor JORGE rcNNENTO URIANA (a. 17.802.9€A), ara
autoridd tdl¡c,bnal de la @mun¡dú y d señu JHü,l JHRO BONTVENTO VANBR,EWE
(31 24481 248), @no lldet.

Evalurclón de as,frclo¡s amDrenf¡ros,

El slüo esryifu para la peíonción, es una zona plana, lx prtrúpd€s actvrdades gue se
(jp-s,anoildt cerca del Wnto de pe¡fonclón sú & tiry Ncuaño núianE la cria da gando
c4rtun y wino. H sttio fnd escogiñ pila la peíwar.;¡üt hl Nzo explontorío 6 una zona @n
@N¡ciot7És aij€f,uú'6 pila Nrm¡tir la señdfuñ,\ón tul s¡tio e irf'hlfrión de cinbs de
sepamión Wa aiwelilea6 detabdo.

kl€'rtiftce€tón de ñtortss pofonci¡les de @ntúr¡neclón

Exrste preserrra de fuentes dilrsas d6 wrtdnine¡ón N la no Wsencia de alcanF/iilado y por la
dta actividad 0€f,uaria en la zona. h 16 drodúorcs de la zona d punto de Niotaf;td'l N se
evidenc¡ó la prcsencia de hJent4.A puntt#s de @ntanineión taros como @nenteñ1, F,tsf]ión M
senicb, Lava&ro h caros y Í,otcf, frzo ab/¡'donúq Resld{os só/idos, Res¡iduos pdrgosos,
CffiW de iúlttalón, Plar¡t8 de sacriflcb, I-€{/u:86 de oxÚ*ión.

Cr|.tlol2-tt
rw.aarla¡|{lñ,¡or,ca

¡L¡.c¡| - C.ac.¡h,
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sl¡vrssrs ceot.óc',cA E ilmoaEüóctcA

B trnporffie a,úü qle,f,rGEOt/¡'rAS (lnsütub Nsr'lonal d0 !9eacbtos W .

Utne,ff' lglig, túzó d esüñlod€W rry,lr/lld df,nonitffi'Ff'tudb HHrogúgM eh
tlodia'y tu¡a Guaiin', nÑlqúe la eJútci¡,l de esürdros de geobgla' hYtWSla

wrquínmé, SeoeÁtrcos, t¿cnras aol0p¿c y rr¡tftrrjÓ¡t de pozos. Esfe estdb dsltne

Ou ¿im ot ai¡mms, uno |i$e y oto @nMo Na d ud @ dowi0e su lnfluer:icla q 
'8zúade peúüariüt:

Aeútso LtNo. Es el n& úifrzú q d A@ y 6f;tá @aüfrikb por sedtnentos cutt?mdfus

da ta tlilun duea, conpüesfos W a@6 ,odosas' argnas de grilo muy flno a yrco y

arc¿írbúrhs. Esta undad se pr€súfa st cryss lprrzootabs gÜe poseen ma núewh
rr'rneaülklrf'. H tect:D út acuíbro os Msffi iwulu y la-lesde unos Pocos tnefos 

.a

unos 50 m. de güutffiú y su Dce se endrentra g/fip 70 y fn n. ls vabes de

/€sisüt/ddad onfre 8 y 22 olunm. Oof€niúhs & ,os sond€os e,écfbos vsf&afes lnMt cq4ó6

frrri#x{¡tc¿a ¡ri¡ei,lffi ¿r;uffgl¡s wt oottffio ft cbñnos & 1€0 a w NÍt y I
-wgrera 

está agua Mrc úM. Para rcsbü/dades & 5 a 11 ohn4n' H wúenkh de

chnros se f,w;I/'ta eñe 3Ífr y ffiO Wt y el Wa wffia se oorF'dara W tub a

sfufue y *Wtaile Wa el cfiÉuno hunano.

En ,as zonas oorc€nas a ta lítlr€ M ctrsta d agua es salada con wtts'f]¿ido de &NIw su,€,ñü

d W Wt y 6fjto det*b a Ia nwwlwalga de W8 d.lcÁs y,a imaF'lfl¡, de la qth sd¡na

fan¡in x hItNIp,ttE /osdf'r gue soüre 9, Dotú de la ltnea de c6sh a,,mentan 
'0s

sedrlrt¡er¡dbs da úpo et/lf, qn g lixtvfuhn tunffit attwEt d wilükb & &IUrcA q el

agua suffienánú.

AanÍfrüo 6,nfrnfd,o. Co¡:f,l'fr|¡(h por ro€s sedfnenhrlas úl Terclüio Supeñw y de u90n

narino W Wfufu ,sem,-cor¡,sol¡dadas, @n rr//of;d€d Yina/ta y rfrntúiffied nffi a

Corpofiiro

ReglBt¡o Foúooráñco
Fofo 1, 2, 3, 1; Sll/p & la Peúonctún *llaledo

Cr¡.t¡.lt-2t
nr¡.|' ¡üdht.r.Gcl$d-C.a-¡.r.

aÉ:0 103 2



&t-01032 Corpoguoiiro

atta, conpuesta6 litológic¿,nente pq intercataciütss tb uct olit'F con arena cuarz&a deglano.ftno a muy grueso y arenlscas cabáreas (te g,a1o mú¡o a t¡gerdnent *rgto,r'ráfua;,
su ptit*¡par fuente de recarya iloviene & fulos iuDfenáneos pronnoos ae a¡ácter regnÁat
ü¡gin'dou des& ra fs4a de &a y pu nij.o suófefrá,reos ocales pro,enrentes oé srs
afloramientos (cabe r¡',nc:anar que' dsa uina ,e pr*ána aflonmbntos en et *ea deeslrd.o,l. Fü su otillen matino de esr€ sbfema acu tien n*e qE et agua arnffi¡úa sea

:#i::/T..ff- ylo g ta zona de rccasa an contenúos ae ónruos *t tsú,; y,yry ppn, nenras qrc en 16 trybt 6 rnás cer¿€nas a /as úeas de recarya y ¡as zonaid'dañ'o a ra faila de @a, er rcutfen üene ente loo y 6oo ppn en cwlltos, @ns¡d'ffiose
wdut@.

H acu¡ferc R"'lwla, pose€ ü,' e¡pesor on te 0 y 7g,4 n, wt capñ n,lgadaen /as ,,Veras de
ryueñas coÍientF,s Uesentanú espssores po, en^, de M ll-m A,r',*,r ret inRanctwla, ert. /as desenfu*,ww O" tÁ ,^V*-Jutiaca y A nncA El nolirrÁapnxinado & sedtrwtos & 1.Alta unidd 6 m|l nnS UstituMos en un etea Oe S.6N fúti.
La unldd conel¡ryúiente d acufferc thngut rei"{,ta profundidff,6s máxin66 ente gl y 3fr4m' d¡si'fu¡dou en un área de u.s00 rnT-y aiespeiores gue srpe,an tos 255 m ente tos
aroyos et Juval y Jut¡ta; el wlut¡run OA de seOnb¡fos seria de 341 Kn3.

[8s rocas sedih'rtaniss Terc¡añ'o,, formú un sbtema *,utfen wfurú, üpo núro:,{,as, de
Nmeaaridad múen a &ia, que se exrende en g,n parte de ra n*r"áiírla t-irí;láii,
su esp€sor supera ,os I ffr netos En d senfi(to, se Justifrcilía on esp sgcrb,: ,a /e d2*iút deuna pefio'*bn de carácter 

.expraatorio de u¡ns 150 r;ú"', @n tonade ftresfas da /ossú'ú"* y la reatizeifi. (te un etecto peñtajeque perm:,ta dennirA 
',X*¡á 

iAÁ,,iá *,os zonas polos¡N a caqhr.^ 
.La ^uniáa 

curesponileni at a;uÍEm ,tonguÍ rgisb.aptotundrddes máxinu* entre 81 y 304 m. oe rctierroá'ástuoio se cuctuye-que áíisteic,ñ¡ciones huon,es pan ta conshueión de un Nzo prcfundo en ns aweiores ii-'nconunidd lndlgena Cucurunana.

CONCEFTOTECNICO

una vez 
'''is'dos 

/os estudios apoftafu, rcdizada ta visita fu inspección y ten¡endo encuenta ras co,dlciones ffiry:des y sanitatí* u sttio oe ñwon,seoof,srdera que desde
et punto de vista hicrrcoeorógi.o es viaue con&r n''¡{ia" p^pro¡n 

v erpiulii ¿áAgua subtentuea, pañ n ie,n ac¡on e;;iíip;;;';,;írrun¡aa o, ti' metos en taconunidd ¡Nígena de Cucurunana,

cor¡stDERACtoi¡es ¿unlolcts

Que. según er Articuro 31, nume¡ar 2,. de ra Ley gg de 1gg3, conesponoe a ras corporac¡ones AuónomasRegionales ejercer ra funcftjn de máxima zutorfua *uiánij,r .n liL, o.,, ¡urbdícción de acuerdo confas normas de carácter su'efior v conrorme a ror 
'nr¡* i 

oi"a¡ü rr.roa, por er Ministefio de MedioAmbiente y Desanollo Sostenible.

Que según er artícuro 31 de ra Ley,gg de 1993, numerares i2 y i3, se estabrece como func¡ones de rascorporaciones, ra evaruarón contóry seguimrenro amoentaiór ioi usos der agua, suero, aire y demásrecuBos natuEbs rcnovables, lo cual comprende la expedición da las rcspectivas licencias amb¡entales,perms.s, conc€sbnes, autorizeiones y sarvoconductos asi miimo recáu¿ar conrormJ;; üi, i;c.ntribuc¡ones, tasas, derochos, tarifas y munas gen.r.¿.r pó, ái ,ü y aprcvechamiento de ros mismos,füando el monto en er tenihrio de su lurisdi$iói .on ooá ,n ur-r,rñfas mínimas estabbcidas por elMinisterio del Medio Ambi€nte.

Que en er Departamento de La Guajira, ra corpofación Autónoma Reg¡onar de La Guajka -coRPOcuAÍRA, se cor*tihrye en ra m",irá aro¡o*íárúénrrl,i'ü*o ., .nr. .,rargado de otorgar ras



Corpoguoiiro

autorizaciones, pemisG y lbencia ambiental a los proyectos, obr6 y/o acüvidades a desaÍollarse en el

área de su.iurisdicción.

Que s€gún el articuh 146 del Decreto '1541 de 1978: La prospección y exphración que incluye perforaciones

de prueba en busca de agua subtenánea con miras a su posterior apfovocharniento, tanto en teíenos de

propiedad privada como en baldíos, requiere permiso del lnstltuto Nacional de Recursos Naturales

Reriovabbs y del anbi€nte - INDERENA.

oue según el Parágrafo 'l del articulo 98 de la Ley 99 de 1993: 'EL /NDEREIIA conünuilá cwtdi9lño 16

functones qua su tey de $eúión te enconlF,ndó en No el t€/ritotío nacional haNita cuando 16 &,r@nciones

Autónomas Reglona/es ue#,as ylo tiltstornadas ptdan asunir plenanente W func¡otgs dF,frnidaÁ. W la

presente Ley.

Esfe pfoceso dehñ wnpti{se dentro de un tümino máñmo de dos (2) úos, contahs a pilfr de la

vigenc¡a de la Wesente Ley.

eue transcunido el término señaldo en la normatividad ambiental (2) años, las Corporacior€s Auünomas

Regionales asumieron las funciones conespondientes.

Que el Artículo 2.2.3.2.16.4 del Decreto Únioo Reglamentario 1076 de 2015 dbpone que: "La prospecciÓn y

exploración que ¡ncluye perforaciones de prueba en busca de aguas subtenárcas con m¡r6 a su posterior

aprovechamisnto, tanto en tenenos de prcpiedad privada como en babíos, requiere permlso del Instituto

Nacional de los RecuBos Naturales Renovables y del Amb¡ente, INDERENA...'

erc etArticulo 2.2.3.2.16.8 del Decreto Único Reglamentario 
,|076 

de 2015, establece que: con base en los

estud¡os presentados con la solbitud, la Autoddad Ambiental competente, podrá otorgar el permiso

reouerido.

eue acorde el Artículo 2.2.3,2.16.12 delc¡tado Decreto, los pemisos de explorac¡Ón de aguas subtenáneas

no confiercn conces¡ón para el aprov€chamiento de las agu6, peo darán prioridad al titular d9l F.ermiso dl
exploración para el otorgamiento de la concesión en la foma prevista en la parte 2, Titulo 3, Capitulo 2,

Seccbnes 7,8 y 9 de este Decreto.

eue en mérito de lo expuesto, la Directora C'eneral ErEargada de la Corporacón Autonoma Regional de La

Guajira - CoRPOGU,\JlM

RESUELVE:

ARTICULO pRt¡ERO: Otorgar al DISTRITO DE RIOHACHA identificado con NIT No 892.1 15.007-

2, Pemiso de PrcpecciÓn y ExphraciÓn de Aguas Subtenáneas para la peforeiÓn del pozo en la

comunidad indigena duurumána bcalizada en iurisdicción del precltdo Distnlo - La Gua.iira, paÉ capt¿riÓn

de agua subtenánea de 150 metros de profundidad, en las siguientes coordenadas y por las razones

expuestas en la parte motlva del presente aclo administrativo.

72'48'41.00"

ARTíCULO SEGUNDO: El Permiso para la Prospecclón y Exploración de Aguas subteráneas que

se otorga por medio del presente acto dminisbativo no constituye una autorización para el aproveciamiento

Oet rcci¡,io hidrico qrÉ se halle a part¡r del desanollo de dicha activ¡dad. La autorizac¡5n para el

aprovecham¡ento deberá ser solhitada a CORPOGUAJIRA, a través de un tr&nite de conces¡on de aguas

subtenáneas, anexando el diseño y las pru€bas realizadas para la construcción del pozo. La viabilidad del

otorgamiento de un permiso para expbtar un pozo depende de muchos faclores, entre ellos el diseño f¡nal

c

Gr¡.tLl2-21
f[¡arto¡rdkr'¡or.c¡

ile c||| - Colonür.
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dol pozo (que sólo es clnocido dufante la fase de constncckin del mbr6), la calldad del agua capbda y laproductividad del euífero bajo explotación.

ARTICULO TERCERO: Durante las laborss d€ construcción de ta captación el DISTRITO
RIOHACHA - La Guaiira, debe cumptú con tos s¡guentes r€qd¡,i,lrrf*,

Divulgación. sobre el objetivo de las obras: por b menos se debe hacer una reunión on losfesirlentes de zonas ubicadG dentfo. de un rariio de dos t¡oretno, á prrt¡, oe Ia obra, con elfin deexponer hsobjeüvos de bs trabajos de perforaclón.

SlllLt*ol der sttio de- fabaF: r*d¡ante cintas de aisrambnto y rebofos se debe adveftir a
rl9T.ale.nas a-ra pefforación, que no deben ingresar ar sitio de traoap, con or fin de evitar elriesgo de lesiones fisicas a estas personas.

lSlTlÓ-t vesügb¡.argueorógicos: si durante ras obras se detecta ra pfesencia de vesügios
afqueorogicos se deberá dar aviso inmediah ar Instituto connoaó ce Ánmpoogia . Hirü;
fl^q:lNH) 

y-se deb€rá seguk sus instn cciones, en contorm¡rrao coñ hs eyes rffi de 19s9 y 397 de'1997, y etDecfeto 933 de 2002.

Manelo de residuos sóridos: ros residuos sóridos domésticos o industriales, geneEdos durante raejecucbn de las obras, deberán drsponorse temporarrnente en caneca debicrimente rotu¡áÁ plü
luego ser lbvadas a refionos sanitariOs legatmenie establec¡Oos. 

- ---

ManeF de resíduos riquidos: en caso de que ras obras demande ra p'sencra permanente de cincoo más personas en er sitb de trabajo, se requerirá ra instaración oe un¡oaces'san¡ta¡rJ poñáriro.
Los fesiduos ríquidos ifÉustfiabs ogneracoi durante ra .¡*ri¡¿nG |6 obras debeÉn tráafseantes de su disposicón finat, siguieñdo tos l¡,,eamlentos Jeiiñreü liL o. lga¿,

' Transpofte de 
'{uipos, 

matefiares,e insumos:.er transporte y maneJo de tuberías, irBumos, equipos,esrmlros'.corgrelot v agrwados su€rtos oe¡e¿ reá¡zaaé Jurpienoo ros preóptoi .o,irig'iá;en ra Resorución 541 de 1994, expedida por rr r¡N¡.te,n oá'¡mbiente,'vivieiidá iD.üñi;Teritorial (MAVDT).

Reconformaión der teÍeno: una vez teminados ros traballs, ra empfesa pefomdofa debefáfec.nstruir er ferieve en ra zona intefven¡da,.especiatmente en'ro irá tian. q* ver con ras piscinas
de lodos, canales detflujo de perforación y OC[sfión OeLrlpü ¿.ñrfo|.*¡,on.

Toma.de re{istros de pozo: et pozg d:pf_dtseñars€ a partir de mínimo los siguientes registrc
qeolislpslJayg! sama, spR ksir€te po¡nt Resbra.t l,óüñ:riirsüntáneo (Sp) y res¡stivftJades

9,t-9'i-6r3.2.y I purgadas. La empresa encagaca oe É perforación leoe¿ av¡sar con mínimo tresdias de antdaón ra fecha de toma de regbuós, con eLnñ oJqü-un runclonario oe ra córporañesté.presente en cada tor¡a. La empresa errcargada de ra tornal, ,agirt o, orb.rá cerfficar er buenfuncionambnlo de los equipos utilizaoos y ta rcpresentativftJad de los datos tomados.

sellos sanitafios: ra captacion debefá conraf con sus fespectivos se[os sanitafios. debefá pfesentara la cofporación, a mg tafdar ar inic¡o de ia acwul oe perrorac¡on, er diseno de ros seilo'sanitarios sugeridos para evaluación y aprobaión de La Com.ñó;. 
'

llglr .dr bombeo: en et pozo construido deberá preticarse una prueba de bombeo a caudalc.nstante de mínirno doce r12) horas de duracién. eim p*¡.' oebe hacerse con bombasumergibh o morobomba. u bntoao .*.rgadi dál; ñrrodri'i?o.o avrs¡¡r con minimo rresdías de antetación ta fecha de eJecrrctón di fa prueoá ón eiin--0, qrc un funcionarto de tacorporación esté presente en iicho .n.ryo "ráiiüün'-r, 
¿'áu.n registrar ros niveres derecuperaclón.
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o Muestra de ripio: la empr€sa perforadora deberá consrulr, a partir de muestr6 de zania, la

columna litobgica del pozo. Además, deberá preseNar en bolsa h€métba una muestra de

aproximadamente 500 gramos por cada meto p€rbrdo. Esas muesfas recolectadas deberán ser
entr€gadas a CORPoGUAJIRA, debidamente rotuladas, indicardo sitio y prcfundidad de
peforaión, y fecha de muesteo.

Flanche: El pozo deberá contar con una esfwtura de corcreh (bmcd) y un flanche de hieno. El

flanche debe pormith la posterior instaleión de una tuberíade%Ó%púEad,as d0 d¡ámet¡o para el

acceso de una sonda de n¡veles, como se ilwfa en la ftgura 2.

Calidad del 4lua: una vez terminda h prueba de bomb€o en ol pozo, se deberá tomar dos

muestras de agua, siguiendo los protocohs establecidos para el muesteo de aguas subtenáneG
por el Insütuto de Hidrologla, m€teoología y Es[dios Ambientahs (IDEAM) 0 en su defecto por

ent¡ddes clmo la Agoncla Ambientd de Estados Unidos (EPA). Una muestra será para análisis

fisicoquimico y la otra para análisis microbb$0it¡0. Se deberá analizar como minimo: pH,

lemperatura, cordwtivirlad eléctr'Ea, oxigeno disuelto (estas cuato medic¡orEs hechas en campo),

sodio, calcio, potaslo, magneslo, cloruros, alcalinldad (carbonatos y bicarbonatos), sulfatos, nitralos,

sílice, coliformes fecales y coliformes totabs. L6 mediciones analíthG debeÉ haerlG un

laboratorio homologado (o sn proceso de certificacón) por el IDEAM.

ARTÍCULO CUARTO:
laboros de construccbn del pozo, dentro del mes $guionte a la terminaciÓn de las obr6, deberá entr€gar a la

Corporaclón un documento con mínimo la sigu'Enb informaciÓn:

¡ Ubicrbn final de la pedoreiSn, estimada con un navegador GPS (dátum WGS-84).

o Nombre de la empGsa perforadora encargada de las labores, y descripciÓn de los equipos

utilizados.
o Nombrc del interesado en la perforac¡ón o excavaclón, y objetivo de la exploraciÓn de

aguas subterárFas.
a

a

16,

Hishrial de las acüvidades, día a d¡a.

Columna litológica (a partir de muestras de ripio cada rnefo), r€gisfo de velocitlades de

penetración (cda meto), y registros geofísicos rayos gama, SPR, SP y resistividades 8,

32 y €,4 pulgdas. Los registros geofiskros deben estar acompañados con un cerlificado de

calidad de la empresa encargada de la toma de estos datos'

Diseño final del pozo, irdlcando ubicacilJn y tipo de filtros' profundidad total de la captaciÓn'

diámehos de 16 broc4 utillzads en la perforeión exploratoria y en la amplitión' üpo de

empaque de 0rava empleado, €speclfnaciones de las tjberias instaladas' y diseño de los

sellos sanitafus.
Regist¡os de campo e interpreteir5n de 16 pruebas de bomb€o pracücadas'

ARTICULO QUINTO:
proceso de perforación de pozos de exploración para la caplaión de aguas subteráneas:
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Flgur¡ 2.lrEtaleiÓn dispo6iti\rc de control al pozo

El DISTRITO 0E RIOHACHA - La Guaiira, una vez culminadas las

Las siguientes son r€sponsabilidades que el usuario debe cumplir en el
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. Informa y entregar a Corpoguaiira un cronograma de los tab&s de porforaión del pozo de
exphrac¡ón.

o Cumplh con lo dispuesto por las rprmas técnicB cobmbianas para la perforacón de pozos, en
rclacbn con la localizaión, especifraclones técnicas y procedimbntos para la omtrucción.
contratar la perloración de expbración (Pozo) con personas o compañías que tengan la sul¡cienle
expelÉncla y capacidad op€rativa para desanollar los trabeios de manera adecuda e idónea.
Infomar oportunamente a corpogua¡ira cualquier problema que ocura durante la perforación del
pozo exploratorio, que pueda repr€sentar un riesgo para la sostenibilktad de las aguas
subtenáneas.

Psmitir la entrada de los funcionarbs de corpogu4ina encagados de realizar la supervisijn de los
trabajos al predio donde s€ realizará la perforairin.
cumplh con todas las dispoobionss de la leglslai5n ambiental, en especialcon las establecidas en
los oecrstos 2811 de 1974, 1541 de 1978, 1076 de 2015 ta Ley 99 de i993 y demás dtsposlciones
amblental€s releionadas con la prospeccón y expbración de agua subtenánea.

Cuardo la construcckh de pozos y bombeo de agua puedan afectar la sostenibilidad del recurso y/o
agravar problemas de contamineión. No obstanb, en los casos dorde ol bombeo oueda constitu¡r un
mecanismo de rcrEdiación o prevención de la dispers¡ón de un contaminante se pemit¡ra la
construcción de est6 captaciones.

En los sitbs y a las profundidadss detinidas por corpoguajira como r€servas de agua subtenánea para
abstecimiento público de acuerdo con b establecido en el Decreto ls4l de 1929, Articulos ,lfg y il9,
literal d).

. En sitios donde la extracclón del recurso pueda gsnerar poblemas de estabil6ad en obras o viviendas, o
el abatjmiento de captacbnes \recinas. Especid atención, en este senüdo, merecen los bombeos
realizados para el mantenlmiento de sótanos u obras en el subsuelo.

ARTICULO SEXIO: RESTRICCIOI{ES PARA LA PERFORACTÓiI DE POZOS
EXPLORATORJOS DE AGUAS SUBTERRA}¡EAS.

CORPOGUAJIM restring¡rá la perforaión de capbciones de aguas subtenánem en los sigui€ntes casos:

ARTICULO SEPTITO: El térm¡no para que lleve a cabo ls obras y etfuidadss requeridas para

PARAGRAFO UNO: El DISTRITO DE RIOHACHA - La Guajira, deberá cumplir con ls
obligeiones que se señahn a continuac¡ón:

la pospección y exploracón de aguas subtenáneas es de seis (6) meses, contado a partr dó a tecná oe
ojecutoria de la presente resolución y podÉ ser pmnwado previa iothitud del inteesaüo con no fi€nos 0e
treinta (30) dias antes de su vsncimiento.

con una antelaclón de por lo menos tres (3) dias hábiles, deberá noüfcar a la cor0orac6n el in¡cio
qe- F! ]abofes de perforaclón en et silio indicado en la tabla el cuadro No. 1, con et f¡n de que
CORPoGUAJIM pueda hacer el seguimiento respectivo.

Deberá garantizar el cumplimiento de &dones sobre seguridad industrial, disposición de residuos
solidos y liqu¡dos, preserveión de vestigios aqueológioñ, entre otras. especíiramente, se deberá
dar cumpl¡miento a 16 sigulentes medidas: irFtalaióñ de cintas de separa¡ión oara aislar los sitios
d0 trabajo; pmteccón del patrimonb y/o wstigios aqueológicos (preservaión de evidencias
afqueológics on caso de ser detectírd6 durante la eirución-del püyecto); mane,o de res¡duos
sÓl¡dos domésticos e industriales (rccolección de resirluos en canecas debidamente identif¡cadas):
maneF de resktuos líquidos domésticos e Indusüiales (se recomienda ta instalación de un bañó
portátil para el camp¿mento tempo€l que se asentará pafa el pefsonal de la pefforación, s¡empG y
cuando el número de person6 pemanonte en el sitio de trabaio sea cinco o mayor); maneb ¿á
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residuos aceitosos (recolecc¡ón de este tipo de resi{tuos en canocas metálics dobidamente
idenfficads y posteriormente disponerlos en algún sitio auhrizado); transporte y manejo de
tuberias, insuros y equipos (cumplimiento de la Resolucktn 541 de 1994, por medio de la cual se
r€gula el ca0ue, descargue, fansporte, alm&nambnto y dispqsickin final de escombms,
materiales, elementos, concGtos y agregados sueltos, de construccbn, de demolbión y capa
orgánica, su€b y subsuelo de excavación); peparación, marFio y disposición de lodos de
perforeión (incluye señalizeión y disposición final de los lodos utilizados); y finalmente, salud

ocupaclonal y seguridad industlal (pr€vención de ecidentes labomles).

Que una vez tem¡nado el oozo deberá real¡zar la evaluación hidrául¡ca oara deteminar su viabilidad

de explotación (pruebas de bdnbeo) y debe hacer la documentebn respectiva de la captac¡(h.

La profundidad de exploracón flnal deberá eslar entre el 7trlo y 13096 de la profundtlad indbda en
la Tabla No. 1, en caso de pmducise una modif¡cación de la profundidad de explorac¡ón por fuera
de los limites propuestos, el DISTRITo 0E RIOHACI-!{ - La Gu4ka deberá dar aviso a
CORPOGUAJIM para la corGspond¡ente apobakin de las modificeior$. El pozo deberá contar
con su r€s@tivo selh sanitario y con hs aditamentos necssarios para permitir el acceso de sondas
de medición de nlvel (wr Figu¡a No.2). Con el fin do facilitar ol mantonimienlo postorior de est6
captaciorEs, la tuberia para el acceso de nivel debe componerse por tramos de tres (3) metros de
tuberia, con adaptadores macho y hembra con rosca. El tramo infedor debe tener un tapón para

ev¡tar que 16 sondas se salgan de esta tubeda. Por lo menos, los tres tramos inferbres deben esttr
agulereados con una broca de pequeño diámelro, para perm¡ür la entrada de agua,

pnnAcnuooos:
exploración, funcionarios comisionados de esta entidad, practicarán una v¡sita de seguimiento con el objeto
de verificar la produc{ividad del pozo de captacbn de aguas subtenáneas.

ARTICULO OCTAVO:
de ofcio o a peticlón de parte, y podrá modifEar unilateralmente de manera total o parcial los téminos y
cond¡cbnes de los mismos, cuando por cualquier causa se haya modificado las circunstancias tenidas en

cuonta al momento de establecer y/o otorgar el perm¡so.

ARTICULO NOVENO:

anle la Ntrlón y/o ante tercems, por la contamine¡ón de bs recursos naturales renovables y por la
contamlnackJn y/o daños y pe{uicios que pueda causar en las etivldades relacionadas con €l objeto del
presente perniso,

ARTICULO DECIl¡10:

ss pretende e¡ecutar el pioyeclo en mención, cuando lo onsidere n€cesario.

ARTICULO DECITO
PRJTERO:
que quedarcn plasmadas en el Infofine Técnbo rsndldo por el funclonario comisionado deberán mantenerse,

en caso de realizarse cambbs en el pemiso otorgado, deberá el peticbnario reportarlo a CORPOGUAJIF{A

pam su corpcimiento, evaluación y aprobación.

ARTICULO DECITO
SEGUNDO:

el desconocimiento de ls poh¡biciones y obligaciones contenk as en el Decreto 2811n4, D€ccto 1$1ngy
Decreto 1076 de 2015 constifuye causal de re\tocatoria del mismo, sln porjuicio de las demás sanciones a

que haya hJgar por infreción de las d¡sposiciones legales en la materia.

ARTICULO DÉcI¡IO
TERCERO:
de CoRPOGUAJIRA, Dara lo cualse remite a la Secretaria General.
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Una vez transcurido los Seis (6) meses de vigencia del p€miso de

CoRPOGUAJIM s€ Bserva el derecho de revisar el pemiso otorgado,

El DISTRITo DE RIoHACHA - La Guaiira será responsable civilmente

CoRPoGUAJIM, se reserva el derecho de real¡zar visitas al sitio donde

L6 cond¡ciones técnicas que se enconlraon al momento de la visita y

El ¡ncumplimiento de las obligacbnes establecid¡s en esta providencia y

Esta Resolución debeÉ publicarse en la página lYeb y en el Bobt¡n oficial
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ARTICULoDÉcITo
CUARTO: Por la Subdiccckán de Aubrltd Amblentd d€ osh Corporalón, mdflca
d Repr€ser'tdrb Lsgal d€ú DISTRITO DE RlotlACHA - La Gudira o a su apod€rdo y/o peGona
debüanente a¡filzada

¡Rrfcur-ooÉcmo
Por la Subdlrcccjón de Auuird Amb¡€nH de este Corporaclón, notñcú

personalmente 0 por avbo a la Pocuraduda Ambiental, Jldlclal y Agrab Seohnal Gu4ira.

ARTICULoDÉcHo
sEr(To: Confa h pr€sente r€solución procede el recurso de rcposhión conforme
a l0 estaH€cido en la Ley 14iY de ¿Of 1.

mrlcur-ooÉcmo
SEPTITO: La pr€sente msolr¡ción rlg€ a parür de la focha de su ejsuhrla

i¡oTrFfouEsE, ru&¡qJ¡sE v cÚrpLAse

Dda en Riohaha, Capitd dd Departanfib de La GuArira, a b
ú0 l,lAY 2016
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